
En lectura fácil

Vota



¿Cuándo se vota?

¿Dónde tengo que votar?

En el colegio electoral que figura en tu tarjeta electoral.

Si no tienes la tarjeta electoral 

puedes preguntar llamando al 901 101 900

El día 28 de Abril se celebran

las elecciones generales

para elegir el gobierno de España.

Los colegios electorales abren

de 9:00 de la mañana a 20:00 de la tarde.



¿Qué pasos tengo que seguir en el colegio electoral?

    Localiza la mesa de las papeletas electorales.

    Allí encontrarás las papeletas de voto y los sobres.

    Elige la papeleta y métela dentro del sobre.

    Localiza la cabina.

    Allí encontrarás también las papeletas de voto 

    y los sobres.

    Así tu voto será secreto. 

    Dirígete a tu mesa electoral.

    Las mesas electorales están señalizadas con letras.

    Debes mostrar tu DNI o pasaporte.

    Introduce tu voto en la urna que corresponda
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¿Cómo son las papeletas?

La papeleta de color blanco es para el congreso.

La papeleta color naranja 

es para elegir a los candidatos del senado.

En esta papeleta tienes que elegir 3 candidatos 

y marcarlos con una x.

Debes meter la papeleta 

en el sobre del mismo color.

Solo puedes meter una papeleta en el sobre.



Meter en el sobre papeles

que no son los adecuados,

o meter algún objeto.

Meter en el sobre la papeleta

en blanco o dejar el sobre vacío.

Voto nulo.

Voto en blanco.
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